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SEGURO DEPORTIVO. Cómo proceder en caso de 
accidente deportivo. 
Normas de la Federación de Baloncesto de Madrid 2004-2005. 
 

En caso de accidente deportivo, el deportista lesionado deberá acudir a la Federación (Calle 
General Ramírez de Madrid, 8. 28020 Madrid) y comunicar su accidente. La Federación le 
indicará si su afiliación es correcta y le facilitará el preceptivo Certificado de Accidente o 
Talón, informándole del Servicio Asistencial concertado al que puede acudir. 

Los servicios Médicos concertados atenderán a todo lesionado que se presente con el 
correspondiente Certificado de Accidente o Talón acompañado de su licencia deportiva, 
cumplimentándose en ese momento un Parte Médico de Lesión en su totalidad. 

Si el deportista accidentado se presentara en la Clínica, Hospital, Médico, etc., sin la 
mencionada documentación, podrán exigirle el pago o compromiso de pago de los gastos 
ocasionados, debiendo remitir posteriormente a la Mutualidad General Deportiva o a ASISA, 
en función de la póliza contratada, las facturas ocasionadas solicitando su reintegro. 

En aquellos casos que se acuda por urgencia (entrenamientos o partidos donde un 
deportista se lesiona y se considere que debe acudir inmediatamente a un Centro Médico 
Concertado), deberán recordar la importancia de acompañar la licencia de dicho deportista, 
a fin de evitar lo expuesto anteriormente, debiendo presentar, en el plazo de las 72 horas 
siguientes al centro médico en el que fue atendido, el Certificado de Accidente o Talón 
facilitado por la Federación. 

Los Facultativos, Centros y Clínicas que la Mutualidad General Deportiva o ASISA tengan 
incluidos en sus cuadros de asistencia, deberán ser utilizados obligatoriamente por aquellos 
deportistas lesionados que deseen recibir las prestaciones del Seguro Deportivo. 

No obstante si el asegurado es llevado a otros servicios asistenciales, no concertados, por 
motivos de Urgencia Vital, precisando hospitalización, la Mutualidad General Deportiva o 
ASISA se harán cargo de los gastos derivados de la misma, siempre que este hecho les sea 
comunicado a la Mutualidad General Deportiva o a ASISA antes de los sietes días siguientes 
a la lesión. 

En ningún otro caso deberán acudir a ningún centro de la Seguridad Social a no ser que la 
gravedad de la lesión lo haga inevitable. 

Normas a seguir en caso de lesión odontológica: 

El lesionado, junto con el Comunicado de Accidente, deberá acudir, por urgencias, a un 
centro concertado, donde le harán constar, en el apartado de diagnóstico, las lesiones 
correspondientes y la derivación a su Odontólogo. 

Una vez visto por el Odontólogo, éste deberá facilitarle un informe médico de las lesiones 
que aprecia. 

Éste informe, junto con el original del Comunicado de Accidentes, deberán ser remitidos a la 
Mutualidad General Deportiva. 

Una vez finalizado el tratamiento, el lesionado deberá abonar la factura del odontólogo, 
cuyo original será remitido a la Mutualidad General Deportiva, en la que figurará su nombre, 
datos fiscales y el detalle de dicho tratamiento, con el fin de que la Mutualidad General 
Deportiva pueda proceder al abono de la Ayuda Graciable para estos casos. 



 

 
Página 2 de 7 

COBERTURA DE ACCIDENTE DEPORTIVO 

A continuación se indica la póliza suscrita en función de las categorías y el tipo de licencia 
tramitada: 

CATEGORIAS TIPO DE 
LICENCIA POLIZA SUSCRITA 

NACIONALES 

Liga LEB 

Liga E.B.A. 

Liga Femenina 2 

1ª Div. Nac. Masculina 

1ª Div. Nac. Femenina 

Jugadores 

Entrenadores 

Delegados de 
Equipo 

Delegados de 
Campo 

A S I S A 

CATEGORIAS 
AUTONOMICAS 

1ª Div. Aut. Femenina 

1ª Div.Aut.Masc. 

Senior Masculino 

Senior Femenino 

Sub-21 Masc.Pref. 

Junior Pref. Masc. y Fem. 

Junior Fed. Masc. y Fem. 

Jugadores 

Entrenadores 

Delegados de 
Equipo 

A S I S A 

Jugadores 

MUTUALIDAD 

GENERAL 

DEPORTIVA 

PROGRAMA D.E.U.C.O. 

Cadete 

Infantil 

Alevín 

   

Benjamín 

Entrenadores 

y 

Delegados  

A S I S A 

Todas las categorias Arbitros A S I S A 

Nota: Los delegados de Campo y Directores Técnicos, a excepción de los de categoría 
nacional, no tienen seguro deportivo tramitado, a no ser que lo hayan solicitado 
expresamente por escrito a la Federación. 
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Aquellas personas que tenga más de una licencia, a la hora de dirigirse a un Centro de 
Atención Médica, deberán consultar previamente en esta Federación en que compañía se ha 
tramitado su póliza. 

Los centros de atención de cada una de las compañías aseguradoras se relacionan a 
continuación: 

 CENTROS MEDICOS CONCERTADOS CON 

ASISA  

MADRID CAPITAL  

CLINICA MONCLOA  
Avda. de Valladolid, 83 

Telf.: 91.595.70.00  

Dr. CRISTIBAL RODRIGUEZ  
C/ Serrano 199 (Hospital San 
Rafael) 

Telf.: 91.542.09.88  

CLINICA SAN CAMILO  
C/ Juan Bravo, 39 

Telf.: 91.402.21.00  

Dr. JUAN DE LA CERDA DE LA 
SERNA  

Paseo de la Castellana, 100 – 5º 
B 

Telf.: 91.561.89.90  

MADRID PROVINCIA  

ALCALA DE HENARES  

CLINICA MEDICA (CICLOS)  
C/ Cid Campeador, 6 

Telf.: 91.880.40.10  

CENTRO MEDICO 
COMPLUTENSE  

Avda. Complutense, 77 

Telf.: 91.882.01.89  

ALCOBENDAS  

CENTRO MEDICO VALDAVIA  
C/ Marques de la Valdavia, 43 

Telf.: 91.661.12.37  

ARANJUEZ  

Dr. FRANCISCO GONZÁLEZ 
RODRIGUEZ  

   

C/ Almíbar, 139 bajo  

Telf.: 91.891.55.91  

COLLADO VILLALBA  

CLINICA MEDICA VILLALBA  
Urbanización Los Belgas, Manzana 
A 

Telf.: 91.850.62.62  
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FUENLABRADA  

CLINICA MADRID (urgencias 
24 horas)  

C/ Leganés, 35 

Telf.: 91.600.07.54  
GETAFE  

CLINICA NTRA.SRA. DE LOS 
ANGELES (Traumatología)  

C/ Madrid, 71 

Telf.: 91.695.94.71 de Lunes a 
sábado  

LEGANES  

MEDICENTRO  
C/ Rioja, 132 

Telf.: 91.680.55.36  

MAJADAHONDA  

CLÍNICA CABEZA FERRER  
Avda. Paralela, 20 

Telf.: 91.618.41.63 / De Lunes a 
Viernes  

MOSTOLES  

INSTITUTO REHABILITACION 

Dr. García Lizano  

C/ Ricardo Medem, 10 

Telf.: 91.618.41.63  

IBERMEDIC  
C/ Alfonso XII, 20 

Telf.: 91.647.36.27  

TORREJÓN  

CENTRO MEDICO POLMESA  
C/ Canto,5 

Telf.: 91.675.24.10 / De lunes a 
Domingo 

TORRELODONES 

HOSPITAL DE MADRID 
Avda. Castillo de Olivares s/n 

Telf.: 91.267.50.00 / Urgencias 
24 horas 

VALDEMORO  

   

Dr. MANUEL CHAVEZ CUBAS  

   

C/ Tenerías, 12  

Telf.: 91.809.40.59  

   

Dr. JAVIER GARCÍA ROMERO  

Pasaje Colón 1  

Telf.: 91.895.47.04 
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Urgencias estomatológicas 

Consultorio Médico 
Magallanes 

C/ Jerónimo de la Quintana, 8 

Telf.: 91.448.66.23 / Urgencias 
24 horas 

Clínica Ibermedi 

C/ Río Sella, 10 
(Móstoles) 

Telf.: 91.647.00.90 / Urgencias 
24 horas 

Clínica Dental Argüelles 

C/ Sta. Cruz del Marcenado, 31 - 
1º 16 

Telf.: 91.547.06.88  

Lunes a viernes de 9:30 a 13:00h 
y de 15:00 a 20:00h 
Sábados de 8:30 a 13:00h 
y de 17:00 a 20:00h 
Domingos de 11:00 a 13:00h 
y de 17:00 a 20:00h 

Centro Médico Janos 

C/ Príncipe de Vergara, 9 - 5º 
Izda. 

Telf.: 91.435.31.35  

Lunes a sábados de 9:00 a 
13:30h 
y de 16:00 a 20:30h 
Domingos y festivos de 9:00 a 
15:00h 

Teléfonos de ASISA: 
MADRID - Telfs.: 91.700.99.00 
horario: de 9:15 a 17:30 horas 

ALCALA DE HENARES - Telf.: 91.889.93.13 
MOSTOLES - Telf.: 91.613.46.24 

 
 
 
 
 

CENTROS MEDICOS CONCERTADOS CON MUTALIDAD GRAL. 
DEPORTIVA  

MADRID CAPITAL  

HOSPITAL MADRID 
(urgencias 24 horas)  

Pza. del Conde Valle de Suchil, 16 

Telf.: 91.447.66.00  
ETRYORDE 

Dr. Jesús Monedero Mateo  

C/ Claudio Coello, 88 1ºC 

Telf.: 91.575.43.81  
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MADRID PROVINCIA 
ALCALÁ DE HENARES  

CLINICA MEDICA (CICLOS)  
C/ Cid Campeador, 6 

Telf.: 91.880.40.10  
ALCOBENDAS  

CENTRO CLINICO LA 
CHOPERA  

Pº De la Chopera, 121 

Telf.: 91.661.00.21  
ALCORCÓN  

CENTRO MÉDICO FISIOMAS  
C/ Islas Cíes, 9 
Polígono Industrial Urtinsa 

Telf.: 91.488.02.06  
ARANJUEZ  

Clinica ATLAS 

(Urgencias 24 horas y 
consulta) 

C/ Postas, 81 

Telf.: 91.892.53.73  

POLICLINICA ARANJUEZ  
C/ Rey, 90 

Telf.: 91.891.24.92  
ARGANDA DEL REY  

CENTRO MÉDICO ARGANDA  
Avda. de los Derechos Humanos, 12  

Telf.: 91.875.75.66  

C.M. ESPECIALIDADES 
MÉDICAS  

 Ciudad deportiva Príncipe Felipe 
Camino de San Sebastián s/n 

Telf.: 91.875.75.51  

CLINICA MEDICA SAN JUAN  
C/ San Juan, 13 

Telf.: 91.870.24.73  
BOADILLA DEL MONTE  

Hospital Monte Principe  

(urgencias 24 horas)  

Avda. Monte Príncipe, 25 

Telf.: 91.708.99.00  
CIEMPOZUELO  

CLINICA CENTRO SUR  
Avda. San Juan de Dios, s/n  

Telf.: 91.801.56.43 
COSLADA  

CLINICA COSLADA 
(urgencias 24 horas)  

Avda. Príncipes de España, s/n 

Telf.: 91.671.45.12  
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EL ESCORIAL  

CENTRO MÉDICO ESCORIAL  
C/ Velázquez, 17  

Telf.: 91.890.29.55  
FUENLABRADA  

CLINICA MADRID (urgencias 
24 horas)  

C/ Leganés, 35 

Telf.: 91.600.07.54  
GETAFE  

CLINICA NTRA.SRA. DE LOS 
ANGELES (Traumatología)  

C/ Madrid, 71 

Telf.: 91.695.94.71 de Lunes a 
sábado  

LEGANES  

MEDICENTRO  
C/ Rioja, 132 

Telf.: 91.688.15.41  
MAJADAHONDA  

CLINICA AVERROES 
C/ Miguel Hernández, 19  

Telf.: 91.639.08.38  
CLINICA CABEZA FERRER 

(Traumatología)  

Avda. Paralela, 20 

Telf.: 91.639.53.73  
MEJORADA DEL CAMPO  

CLINICA MEJORADA  
C/ Guadiana, 1 

Telf.: 91.668.19.46  
TORREJON  

CENTRO MEDICO POLMESA  
C/ Canto, 5 

Telf.: 91.675.24.10 / De lunes a 
Domingo 

TORRELODONES 

HOSPITAL DE MADRID 
Avda. Castillo de Olivares s/n 

Telf.: 91.267.50.00 / Urgencias 24 
horas 

M.G.D. C/ Evaristo San Miguel, 8 – 4º 

Telf.: 91.559.79.63 

 
 


